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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION Ng 165 
/ (De 18 de diciembre de 2001)~ 

+-MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que’mediante Resolución No. 056, de 13 de junio de’2001, se le concedió a la empresa 
OCCITANIA, S. A., sociedad anónima debidamente inscrita’ a la Ficha 160626, Rollo 
17014, Imagen 318, dela 8ección de Micropelfculas Mercantil del Registro Público, cuyo 
Presidente y Representante Legal es el señor Alfredo Conrado Heinze Schneider, Licencia 
para dedicarse a las operaciones de Tránsito de Mercancías, de conformidad con los 
artículos.608 y siguientes del Código Fiscal y el Decreto No. 130. de 29 de agosto~de ,1959, 

‘: por un término de tres (3) años. 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Fconomfa y,Finanzas. la Licenciada Gisela E. Dudléy R., en calidad de Apoderada Especial 
de la empresa O&ITANIA, S. A.. solicita formalmente la cancelaci+r de la,,Licencia de 
operaciones de trfinsito de mercanc@ y la devolucf@t de la fianza respectiva. 

Que la, petente ~sustenta su solici&l en el hecht&ue los accionistas de la sociedad 
OCCITANIA, S. A. resolvieron dis$ver dicha soci,+ad, conforme a lasdisposiciones que 

~ para dicho procedimiento,señala la Ley 32 de 26 de @brero de 1927. 
I, 

~. 
:.#f.- 

Que para garantizar el cumplimiento&e las +g&iones, conforme’ a lo dispuesto en el 
artículo 2 del Decreto No., 130 de 1959, la ‘empresa OCCITANIA; S. A. consignó a favor 
del Ministerio de Bconomfa y Finanzas/ Contralorfa General de la República, un Bono del 
Tesoro Nacional No. BRUB-M W188, denominado Bono de Renovación Urbana, Serie 
X3”. de 1985-2005, por un valor de mil ~Balboas con OO/loQ .(B/.l,OOO.OO), el cual fuere 
depositado en la Contralorfa General de la’ República, según consta en certificación 
expedida por la Secretaria General de dicha institución con fecha de 16 de junio de 2000. 
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Que según certi,f@ación expedida.el 5 de octubre de 2001, por la Secretarfa General de la 
Dirección, General de Aduanas, la sociedad OCCITANIA, S. A. no ha sido sancionada por 
delitos aduaneros o defraudación fiscal aduanera. 

_. ,,, 

Que una’vez analizadaslas constancias que reposan es los archivos de la Dirección General 
de Aduanas, se estima procedente,acceder a lo solicitado, 

REsuELvE:, 

CANCELAR la Licencia concedida a la empresa OCCITANL$ ‘S. A. para realizar 
operaciones’~de,ttinsito de mercancías, conforme con los artículos 608 al 615 del Código 
Fiscal y el Decreto No. 130 de 29 de.agosto de 1959, otorgada mediante Resolución No. 
056,de 13dejuniode2001. 

ORDENAR la devolución dele Bono No. BRUB-M W188, denominado Bono de 
Renovación Urbana, Serie “BI’, de 1985-2005, por un valor de mil balboas con OO/100 
(R/.1,060.00), consignado a favor del Ministerio de Economía’ y Finanzas/Contraloría 
General de la República por Ia’ empresa OCCITANIA, S. A., para garantizar las 
operaciones de tránsito de mercancías que llegan al pafs para ser reembarcadas, depwitado 
en la Contralorfa General de la República, según consta en certificación de 16 de junio de 
2000, emitida por la Secretarfa General de dicha Institución. 

.REMITIR copias de la presente Resolucion a la Dirección Consular Comercial de !a 
Contralorfa General de la República y alas Administraciones Regionales de Aduanas. 

I 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 608 al 615, 1196 y siguientes del Código 
Fiscal; 
Decreto No. 13G de 29 de agosto de 1959. 

ZtEGiSTRESE, NOTIFiQUESE Y PUBLfQUESE. 

‘- NORBERTO R: DELGh’DO DURAN 
.~~.. ,.. MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 

Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 



- 
. 

~4 ~’ ~, Gaceta Oficial; martes 22 de enero de 2002 ” N” 24,475 

RESOLUCION N” 166 
(De 18 de diciembre de 2001) 

EL MINISTRO,DE ECONOMÍA y F’INANZAS~ 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

,Que mediante Resolución No. 154, de 17 de ‘agosto de ‘1999, se’le concedió a la empresa 
,NUNDIMED, S. A., sociedad an6nima debidamente inscrita a la ~Ficha 161795, Rollo 
,17151, Imagen 140, de la Sección’de Micropelfculas Mercantil del Registro Público, cuyo 
Presidente y Representante, Legal es’el ~señor Alfredo Conrado Heinze Schneider, Licencia 
:para dedicarse ‘a las operaciones de Tr&tsito de Mercancías, de conformidad con los 
~artículos 608 y siguientes del:Código Fiscal-y el Decreto No. 130, de 29 de agosto de 1959, 
por un t&mino de tres (3) años. , 

oque mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y’Finanzas, la Licenciada Gisela E. Dudley R., en calidad de Apoderada Especial 

,’ DDE la empresa ~DIbfED, S. ~Ai, solicita formalmente la cancelación de, la Licencia ,de 
‘operaciones de tránsito de mercancias y la devólución de la fianza respectiva. 

!Que la petente~ sustenta su’ solicitud en el hecho que los accionistas de la sociedad 
NUNDIMED, S. A. resolvieron ‘disolver dicha’sociedad, conforme a laso disposiciones que 
upara dicho procedimienmseñala la Ley 32 de 26 de febrero, de 1927. 

oque para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, conforme a lo dispuesto ,en el 
uf artículo 2 del Decreto No. 139 de 1959~, la, empresa NUNDIMED, S. A. consignó a favor 
del Ministerio de Economía y Finanzas/ Contralorfa General de la República, un Bono del 
Tesoro Nacional No. BRUB-M N”t89,~ denominado Bono de -enovación Urbana, Serie 
YY’, de 1985-2005, por un valor ~de’mil Balboas con OO/100 (B/.1,000.00), el cual fue 
,;depositado en la ,Contralotía General de la República, según ,consta~ en ,certificación 
expedida por la Secretaría General ,de dicha Institución con fecha de 19 de ab@ de 1999. 

‘~Q ue según certificación expedida el 5 de octubre de 2001, por la Secretaría General de la 
~ Dirección General ,de Aduanas, la sociedad NUNDIMED, S. A. no ha sido sancionada por 
delitos aduaneros,0 defraudación fiscal aduanera. 

_, 
Que una vez analizadas las constancias que reposan es los archivos de ola Dirección, General 
de Aduanas, se estima, procedente acceder a lo solicitado. 

‘RESUELVE: 

CANCELAR la Licencia concedida a la empresa NUNDIMED, S. A. para reahzar 
operaciones de transito de mercancías, conforme con los artículos 608 al 615 del Código 
Fiscal y el Decreto No. 130 de 29 de,agosto de 1950 otorgC~,m~~~?~~~~.~~ci,oFJnanz~, 1 
154, de 17 de agosto de 1999. 



G&!@ Oficial, martes 22 de &ew de ,200;’ 

hORBERT0 R. DELGADO, DURAN :~ ‘- ,MERCEDES GARCIA DEWLLALAZ 
MinisWó de Econotiía y Finanzas Directora~General de Aduanas 

,* 

ORDENAR la devolución del Bono Syo. BRUB-M N”189, denominado’ Bono ‘de 
Renov$cióti~Urbana, Sk.rie “B”, de 1985-2005, por un valor de mil Balboas con OO/100 
(BI. I,OOO.OO), consignado a favor del Mini~sterio de Economía y: FinanzaKontraloría 
General de lay República por la empresa~~ NmIMED, S.~~ A., upara garantizzk las 
operácipnes, de tránsito de mercancías qwllegan al país para ser reembarcadas, ~depositado 
&I la Contialotia General,de la República, según consta en certificacion de 19 de abril debo 
1999, emitida por la Secretaría General de dicha Iñstitución. ‘~. 

REMITIR copias de la presente Resolución a la Dirección Consular Comercial de.¡a 
Contraloría General dey la República y-a l& Administraciones Regionales de Aduanas. 

, FUNDAMENTO DE~DEREC~O:‘Artículos 608 al 615, 1196 y siguientes del Código ~~‘, 
Fiscal; 
Decreto No. 130,~de 29 de agosto de 1959. 

REGíSTRESE, NOTIFíQUESE Y PUBLíQUESE. 

~. 

~’ ,~, MINISTERIO DE GOBIERNO~Y JUSTICIA 
DIRECCI,ON NACIONAL DE~MIGRACIONY NATURALIZACION 

Rl$OLUCION N” 320 
(De 28 de diciembre da 2001) ~~~ 

LA PRESIDENTA DE u REPUBLICA, 
en ase de sus facultadeslegales~ 

CONSIDERANDO: 

Que, JOSE GENOVEVO SOLARES DEL~FORN con ,nacionalidad CUBANA, mediante 
apoderado. legal, so!icita al ,Órgano Ejecutivo, por conducto ~dei Ministerio de G~obiemo y 
Justicia,~ que, Se Ie conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal 10.~ del Artkuto 10 de ,la Constitución Pchítica y la Ley 7a. del 14 de 
marzode 1980. OX 

Que a la splicituc! se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cmco ~Déclarac?iones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el; Juzgado Tercero del 
Priyer Circuito:Judicial de Panamá,~ Ramo Civil, donde~ establecen que conocen al ~~ 
peticionario y que ha residido en el país por más de cinco #íqs. 

,b) Ct%tilkación expedida por la Dirección Nacional de Mi~gración y Naturalizacióri, donde 
cotista~~ que’ el ~peticionario, obtuvo Permiso Provisional de :Permanencia, autorizado 
mediante’ReSolución No. 12.372 del ~4 de octubre de 1990. 

c) Ctktiticación~ expedida por’ la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que~ el 
peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-58613. 

d) Certificación del Historial Polikivo y Penal, expedido,por el,,Director Geriera¡ de la 
Policía Técnica Judicial. 

.’ 
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e) ~ ~Certiticado de Buena, Salud, expedido por la Dra.-Yamileth González V. 

f) Pasaporte Original, a nombre del peticionario, donde se acredita la nacionalidad 

g), Copia de la Resolución No.347 de 26 de agosto de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h)’ Informe rendido por el Director dey Migración, donde indica que el peticionario 

cumple con lo preceptuado en el A~rticulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1989-,=’ * .’ 

REF: JOSE GENOVEVO SOLARES DEL FORN 

NAC: CUBANA 
CED: E-8-58613 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JOSE GENOVEVO SOLARES DEL 
FORN 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANIBAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno,y Justicia 

RESOLUCION N” 321 
(De 28,de diciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades legales. 

,CONSIDERANDO: 

Que, CARLO’ MARIA MALTINTI CAGNANI, con nacionalidad ITALIANA, mediante 
apoderado legal, solicita alLÓrgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 

Justicia, que se,, le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo ‘que 
establece el Ordrnal loy del Articulo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 
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a) Cinco DeclaracionesExtrajudiciales de testigos, rendidas ante ele Jugado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de Panamà, Ramos Civil, donde establecen que conocen al 

,~ peticionario. y que ha residido en el país por más de cincoaños. 

b) Certitkacion expedida por la Direccien Nacional de Migración y Naturaliz&ión. donde 
consta ‘que ele peticionario obtuvo ~Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante’Resuelto No.06 del 12 de diciembre de 1993. 

c) Certificackk expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-65850;~ ,~ 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
,Policla ~ecnica Judicial.: 

.’ ,,~ 
e) ‘Ccrtiticado dey Buena Salud, expedido por el Dr.~Giuseppe Maimone. 

f) Fotocopia ~ute&ada del pasaporte, a’ nombre del peticiouario; donde ‘se’acicdita la 
nacionalidad. 

,~ 

g) Copia ~de~‘:la Resol~ución No.186 del 17~de agosto de 2000, expedida ~por elTribu& 
Electoral. ~~~ 

h) Informe prendido poro el Director de Migración, donde in+ ,que el. peticiofll&í 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: CARLO MARIA ~MALTINTI CAGNANI 
NAC: ITALIANA 
CED: E-8-65850 

Y en~virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales: y legales que 
&gen sobre la materia. ,~~ 

RESUELVE ,. ,, 

EXPEDIR CARTA ,DE NATURALEZA a favor de CARLO MARIA MALTINTI 
CAGNANL 

REGiSTRESE Y~~COMLJNiQUE& ,~ 

~MIREYAMCJSCOSO ANIBAL SALAS,CESPEDES 
~~ Presidenta de.la República Ministro de Gobierno y Justicia 
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RESOLUCION N* 322 
(De 28 de diciembre, de 2001) 

‘LA PRESIDENTA DE LA REPUDLICA, 
en LISC de cms facnltadca legales, 

CONSIDERANM): 

Que, REGINA MA& DEL SOCGRRO CASTILLO CALLEJAS, con nacionalidad 
NICARAGUENSE, mediante apoderado legal, solicitr’al Grgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerios de Gobierno y Justicia, que se, Ie, conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que estabIT el Ordii lo. del Articulo 10 de la Constitución Política y la 
Ley Ta del 14 de mamo de 1980., 

Que a la solicitud se acompaftan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de. Testigos, rendidas ante el Juzgado Duodeai- 
mo del Primer Circuito Judicial de Panarna, Ramo Civil, donde estabkcen queconocen 
a la peticionaria y que ha residido en el, país por nu& de cinco arlos: 

b) Certificaci6n expedida por la Dirección Nacional de Migración y Natumbzaci6n, donde 
imsta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia autorizada 
mediante Resoluci6n No.10122 del 17 de septiembre de 1986. 

c) Certificaci6p expedida poi el’Dimcci6n Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo C&lula de Identidad Personal No. E-8-69461. ,’ 

d) Certificaci6n del Historial Policivo y Penal, expedido~por el Director General de la 
Policia T&xka Judicial. 

e) ,Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Jos@ Vargas T. ., 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acr dita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Re&&n No.122 del 3 de mayo de 2001,~‘expedkia por el Tr.bkal 
Electoral. 

h) Informe rendido por’ el Director de Migración, donde indica que 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de mamo 

REF: REGINA MARIA DEL SOCORRO CASTILLO CALLEJAS 
NAC:~ NICARAGUENSE 
CED:~ E-8-69461 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y le@es que 
rigen’sobte la mattia. 

, 

, 



I 

Gaceta Oficial, martes 22 de enewde 2002 9 

BESUE’LVE 

EXPEDIR CARTA DE kATl$RALEZA am favo: de RJXINA PU @L SOCORRO 
CASTILLO CALLEJAS 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
~Preridenta de la República 

ANIBAL SALAS CESPEOES~ 
Mtnlstro de Gobierno y Justkla 

RESOLUCION W 323 
(Da 28 de diciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en usodesusfacultades legales, ~, 

CONSIDERANDO: ~, 

Que, ‘AURA STELLA URROZ MANTILLA, con nacionalidad NICÁ~GUENSE, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, por conductd del Ministerio, de 
Gobierno y Justicia, que se le,conceda CARTA DE NATURALEZA, dey conformidad con 
lo que establece el Ordinal lo. del Articulo 10 de la Constitución~Politica y la.Ley 7a del 
1~4 de marzo de 1980. 

Que a lay solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a), Cinco Declaraciones Extrajudiciales dti testigos: rendidas &e el Juzgado Primero del 
Segundo~Circuitti Judicial~ de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen a la, 
peticionaria y que ha residido ‘en~el pais por m8s de cinco~áños. 

b) Certi~ficación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la p&icionaria ‘obtuvo~ Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolucióri No. 1236 del 23 de marzo de 1988. 

c) Certitica&ón expedida ‘por la Wrección Nacional de Cedultición, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-7865 1. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedid? p& el Director Getieral de la 
Policia Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ricardo E. Young. 
,’ 
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f) Fotocopia autenticada del pasapo&, a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolucióa No. 132 del 31, de mayo de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por. ele Director de Migración, donde indica que la 
. ,::&&@c:.,, 

” 

!?i 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 dei 14 de marzo de 19 , 

,, 

REF: AURASTELLAURROZMAìùTlLLA 
NAC: NICARAGUENSE 
CED: E-8-7865 1 

‘~ I y en virtud de que se han cumpiido todas las disposiciones constitucipnales y legales que 
rigen~sobrela materia. I~---~-Y.Y>~ 

,RESbE¿VE, 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de AURA STELLA U~WX 
MANTILLA 

: 
REGíSTRJZSE Y COMUNiQUESE~, 

MIREYA MQSCOSO ANISALSALASCESPEDES 
Presidenta de la ,República Ministro de Gobierno y Justicia 

:‘-:.:_:y ~+&js:~:: ~ ~:,;,il~~--:I::;:I,~~~::: :~ 

AVISO 
Yo, KONSTANTINO 

Ficha 123503, Rollo Konstantino yo Calle 1 ê El Carien, 
12440, Imagen 0119, 

tablecimiento deno- 
~~ Gionis D. ciudad de Panamá. 

GIONIS DAMARI, de ola Sección de 
minado FARMACIA 

CBdula Ne N-l 3.274 L- 478-713-61 
var6n. panameño, M i c ro p e I íc u l a ,L- 478-709-25 
mayor de edad, con (Merca,ntil), 

~, Segunda publicación 
NOVEDADES, 
ubicado en la Calle 8 

mi Tercera publicación 
cédula de identidad est,ableci,miento 

h de Noviembre de la 

personal NP N-13- comercial deno- 
ciudad de LasTablas, 

EDITO 
274, comerciante. minado “RESTA& ‘AVISO 

piovincia de Los 

vecino de es!a ciu- RANlE EL CRUCE”.~ En cumplimiento con 
Para dar cumpli- Santos y 
miento ea lo que 

que 

dad: en curnpllmiento amparado con la 
operaba con Licencia 

del,‘Artfculo 777 del 
el Articulo 777 del establece el Artículo ,Comercial Tipo’,6 

Licencia Comercial Código de Comercio, 777 del Código de #0179 del 7 de 
Códigode Comercio, Tipo 6, NP .49435, YAKO, S.A., comu- Comercio, por este, septiembre de 1995, 
aviso al público en ub~icado en la nica que vende,,su medio aviso al expedida por el Mi- 
general, que he ~Avenida Séptima’ establecimiento público en general í,isterio de Comercio 
traspasado a la Cent@l,calidonia, N9 comercial denomi- que mediante e’ Industrias a la 
sociedad ALEGRE 187, de’kciudad de nado SERVICEN- ‘escritura pública N* sdora, GIJMER- 
VIS,TA, S.A., Panamá. TRO ~C,OOPER, 58 de ~fecha 9 de CINDA GARCIA DE 
sociedad,,inscrita en Panamá, 15 de ubicado en 
el Registro Público a 

la enero de 2002, he PEREZ con cédulc 
diciembre de 2001, ~Avenida Ramón Arias vendido mi es- de identidad p&.on& 
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Ne 7-88-1911. SEGUNDA:, Declara d e n o m i n a d o Las Tablas, 19 de mercio e Industriasa 
Gumercinda Garcia ELVENDEDOR, que BOQUETE LA enero de 2,002. 

de Pérel, 
j favor de ,PAUO 

por este documento DISTRIBUITORS, A QUIEN 
7-88-1911 

E Di U A~,R D 0 
da en venta real y con R.U.C. 8-421- CONCIERNE: 

L- 478-546-28 ~, 
DUChSA CEDENO, 

‘efectiva. el 689, ha 
Tercera publicación 

sido Poreskmedio y para cedulado 7-115-660; 
establecimiento ,~traspasado a la darcump!imientoalo a EL 
cotiercial POOL sociedad GALAXY que restablece el FERROCANELO, 
‘BAR LOS AIR SPACE AND Artículo 777 :del S.A., sociedad ins-~ 

CONTRATO,DE ~RECUERDOS D” T E’C H N 0 L 0 G Y, C6digo de Comercio crita en el’~Registro 
COMPRA VENTA ELLA, descrito,en la S.A., con R.U.C. de la República de Público F,icha 

Entre los siscritos a cláusula anterior, :211355-l-396954. Panamá, .aviso al 410824, Documento 
saber, BERNAY enceres, artículos y L- 478-729-69 público que he 306774. 
R 0 J A S lasmejorasqueen el Spgundapublicación vendido tii negocio PAULO EDUARDO 
ANDRADES, varón, mismo existan a la ’ _ denominado DUCASACEDEÑO ;~, 

‘panameño,~mayor de fecha 
edad, comerciante, COMPRA$RA. 

LA FABRICA DE CBd. NP 7-l 15’660 
AVISO DE BLOQUES DON L. 478-822-,81 

portador de la cédula TERCERk~Declaran CANCELACION JUAN, ubicado en La Primera publicación 
de identidad personal y ~aceptan ambas POR TRASPASO 
N” 

G.~a I I i n a z a , 
g-174-943,, ~p@esquelaventase Informamos que por corregimiento de El 

residente en la Bda. hace por la suma de motivos de traspaso Cocal, distritozde Las 
Santa 

AVISO 
~‘Eduiige, 5,500.00(CINCOMIL de los negocios Tablas, provincia de Para dar cumpli- 

corregimientp de Q U I N l E N T 0 S ’ F R I Q U ! T I UN Los San@, am’pa- miento a lo que es- 
Canto del Ll,ano, DOLARES), ,los, .GUARARENO y rado.por~,la Licencia tablece el Art. 777 
quien en lo sucesivo cuales se pagan al PENSION EIDA. Industrial NP ,2627, ,del Código de “~ 
se denominará EL momento de~la firma u,bicados en expedidas por el Mi- Comercio, seavisatil 
VENDEDOR, por una :de este contrato.~ Guararé, provincia nistixio c’e Coinercio público del cambio 
parte; y por la otra (Cinco mil y’:el resto de Las Santos, elndustriasafavorde del registro ,~ ,~ 
H E R M E L I N D A en pagos mensuales estamos cancelando LIBRADA PEREZ comercial persona 
LDB,O, mujer. una ,vez funcione el las licencias DELGADO, cedulada nakral de STAR- 
panameña, mayor de establecimiento). comerciales N” 0421 7-73-85; aI’ seño~r PRESS con registro 
edad, comerciante, CUARTA: Declara EL y 0422 bajo la cual JOSE DEL CARMEN NP 97-5124Tipo B a 
portadora de la ‘VENDEDOR, que la operan dichos MtJfiOZ- GONZA- nombre de MA-, 
cédula de ~identidad venta se haca librede negocios. LEZ; cedul?do 7-58- RIONEL WILSON ~, 
personal Np 6-48. gravámenes, salvo Atentamente, 925. VEGA, por registro 
0149, residente en la las restricciones que PAULINO SANCHEZ LIBRADA PEREZ comercial para per- 
Bda. La Gloria casa pesen por ley y S. DELGADO sonar jurídica a 
N” 41, teléfonp 633- comprometiéndose a 9-157-546 Céd.~ NP 7-73-85 nombre de la 
3868, corregimiento el saneamknto en L- 478-666-17 L-~478-822-4‘9 sociedad anónima 
de Santiago, quien en caso de evicción. Segunda publicación Primera publicación STAR PRE~SS- 
adelante sen QUINTA: Declaran IMPRESORES, 
denominará, ” LA ambas partes que S.A., ubicada en,,‘,, 
CO~MPRAD’ORA, aceptan este contrato AVISO _ Las Tablas, 19’de BellaVikta Calle 42 
hemos conenido en en todas y cada una Por este medio, yo enero da 2,002. Distrito de Panamá..~ 
celebrar el presente de sus cláusulas, NILSA ,OMAIRA A QUIEN TOMAS ,!,’ 
contrato de COM- para’ lo cual lo MENDIETA, con ‘, CONCIERNE: SANCHEZ Q. ‘, 
PRA VENTA, de un firmamos. .’ cédula de identidad Por este medio y para Céd. 4-94-966 
es t ab I is c i m i en t o Santiago, ll de enero personal 7-91-2738 y dar cumplimiento a lo L- 478-527-57 ’ 

‘comercial sujeto~a las de,2002. de acuerdo con ,el q~ue est,ablece el Primf+~put#zación 
sigulentes cláusulas: BERNAN ROJAS Articulo 777 del Articulo 777~ ‘del _ 
PRIMERA: Declara ANDRADES Código de Comercio, Código de Comercio 
EL VEN,PEDOR, que ELVENDEDOR se informa al público de ola República de ” AVISO 
es propietario del HERMELINDA ‘que mi negocio Panamá, aviso al En cumplimiento de~l 
estab,l,ecimiento, LOBO d e n o m i n a d o público que he Artículo 777 del ._~ 

,c 0 rwe r q i 3 I LA COMPRADORA M E R C,A D I T 0 v&ididti mi negocio~ CódigodeComercio, 
denominado POOL, L- 478-627-36 NILSA, len Tonosi, denominado EL aviso al público que ~: 
BAR LOS Tercera publicación ~prov’incia de Los FERRPCANELO. mediante Escritura 
RECUREliOS,~ D” Santos, se lo he, upicado en la Ave. 3 Pública N? 23 de 2 de 
::LLA, &l cual opera traspa,sado a la de Noviembre e,nerode 2002, de la 
bajo la licencia tipo B, ‘~ ,A~VlSO ,señorã LUZ MARIA inti?(sección con Calle Notaría Segunda del, 
numero 1035, y se ‘Cutipiiendo’con’el REYES MARIN cono Estudiante ae ia Circuito de Panama 
dedica a actividades Artículo 777 del c&dula de identi,dad ciudad de LasTablas, ha ver?dido el nego- 
di BAR, BILLAti Y Código de comercio, personal 7-96-685. provincia de Los cio de, mi propiedad 
jMERCfiNCI.+ SECA se comunica al Panamá, Santos, amparado por L A’V A N D’E F I A 
EN GENERAL,, el público en general L- 478-747-83 : la Licencia, .Co- YESSICAamparado 
mismo está ubicado que el Segunda mercial Tipó “6” N” bajo el Registro 
enCalleDécimadela establecimiento publicación 18860, expedida por Comercial Tipo “A“ 
ciudad de Santiago. fierca~ntil el Ministerio de Co- N” 2000 1664. ,i 

‘1 
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ubicada en el 
corregimiento de 
Betiiania, Vía Simón 
Bolívar, Calle Las 
Acacias, edificio 
habitacion,al, Local Ne 

~2 a la setiora DIANA 
LEE con,cédula Np 
PE-ll-1076. 
L- 478-787-61 
Primera publicación 

AVISO 
Pa’ra dar cumpli- 
miento a lo que es- 

tablece el Art. 777 del NP 4-7-6981, cuya RODOLFO AMADO 
C6digo de Comercio, razón social se ALI PINZON 
se avisa al público:la d e n o m i n a Céd. 4-143-822 
cancelacidn de la “CANTINA OASIS” y i- 478-l 52-18 
Licencia Tipo 6, se ceden los Primera publicación 
identificada con el NP derechos al señor 
1862. según Liqui- RODOLFO AMADO 
dación 5094 expe- ALI PINZON, con AVISO DE 
dida el 26de mayo de cédula de identidad DISOLUCION 
1951, en raemplazo ~pecsonal, NP 4-143- Por este niedio se 
dey ,la Patente Ne 822. La misma está hace : del 
4813, a~nombre de ubicada en el conocimiento público 
HORACIO ALI corregimientode San que mediante 
H E R N A N D E 2 Felix, distrito de San ~, escritura pública NQ~ 
(q.e.p.d.), con cedula Félix,~ provincia de 107 del 10 de enero 
de identidad personal Chiriqui. d’e 2002 extendida 

/ \ 

I, EDICTOS AGRARIOS ‘). 

oor la Notaría 
Undécima del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada en ‘la 
Fichk 284E95, 
Documente 309225,~ 
_de la Sección de 
Micropelículas 
Mercantil del Registro 
Público,, ha sido 
disuelta la sociedad 
a n ó n~i m a 
d e n, o m,i n a d a 
“EPIMINA, S.A.” 
‘L- 478-820-95 
Unica publicación 

DEPARTAMENTO 
,, DE CATASTRO 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL 

DISTRITO DE 
SANTA MARIA 
EDICTO NP 19 

Al público,, 
HACE SABER: 

Que DOMINGA 
S I R E E 

,, RODRIGUE& mujer, 
panamefia, mayor de 
edad, con cédula # 4- 
239-863, con 
residencia 
Chupampa, en i”, 
propio nombre y en 
representación de su 
propia persona, ha 
solicitado a este 
despacho de Alcaldía 
la adjudicación, a 
título de plena’ 
propiedad en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 

dentro di+ 10s del,Distrito de Santa propiedad ~del 
siguientes linderos: María Municipio, de 
NORTE: Leroy LASTENIA E. Aguadulce. Tal como~~ 
Marcel, López.’ RODRIG~UEZV. ,~ sen describen en el 
SUR: Herminio Mitre. Secretaria General plano NP, RC-201- 
ESTE: Herminio Mire L-470-546-78 9296, inscrito en la 
R. Unica publicación Dirección General de 
OESTE: Calle del Catastro del 
parque. Ministerio 
Y para que sirva de REPUBLICA DEY Hacienda y Tesorodi 
legal nofificación se PANAMA día 4 de. febrero de 
fija el presente edicto AGUADULCE, 1994. 
en lugar visible de PROVINCIA DE Lote A. Con una 
esta Alcaldía, por COCLE ~~ superficie _ de. 
Wmino de diez (10) EDICTO NB 44-01 seiscientos cincuenta 
días para que dentro El Alcalde Municipal uy tres m,etros 
de ese plazo puedan del Distrito de cuadrados con 
presentar el reclamo Aguadulce, al público ochenta y seis 
de sus derechos las HACESABER: (653.86 ~Mts.2), yak 
personas que ‘se Que el s&ior (a) dentro de, los 
encuentren afectadas G U-M E R C I N DA siguientes li?deros y 
0 manifiesten’tener TUNON DE medidas. 
algún derecho, sobre MORENO.~ mujer, NORTE: Lote~B 9 
el lote de terreno panameAa.mayorde mide ~14.88 Mts. y 
solicitado, se le edad, casada en el Sido& de Moreno y 
entregarán sendas año 1952, con mide 15.04 Mts. 
copias al interesado, domicilio en el SUR: Ana M<gda 
para, su publicación 
‘en un periódico de 

corregimiento de Moreno de Tufión,, 
Pocrí. Avenida Mayo, usuaria de la finca 

mayor circulación con, cédula de 2985 y mide 16.50 y, 
durante tres (3) días identidad personal Ne Bernardo Beinal, 
seguidos y una (1) 2-97-779, ha finca 9834 y mide 
sola vez en la Gaceta solicitado en su- 30.75 Mts. 
Oficial. orooio nombre v ESTE: Sidoric de 

~con cincuenta y tres 
‘c e n t i m e,t r 0 s 
cuadrados (391.53 
Mts. 2) y dentro de los 
siguientes linderos y :, 
medidas: 
NORTE: Julio 
Castillo, usuario de la 

,finca 2985 y mide 
8.15Mts.yl1.85Mts. 
SUR: Lote A y mide 
14.88 Mts. 
ESTE: Sido& de 
Moreno, usuaria de la 
finca 2985 y mide 
14.20 Mts. 
OESTE: Avenida 
Mayo y mide 25.00 
Mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N” 6 del 30 
de enero de 1995, se 
fija este edicto eti 
lugar tiisible de este 
despacho y en la 
corregiduria 
respectiva; por un 
lapso de quince (15) 
días hábiles para que 
dentro de este tiempo 
puedan oponerse la, 
(s) persona (s) que se 
siente fn) afectada (s)~ 

,- municipal adjudiiable 
localizado en el 
corregimiento de 
Chupampa; distrito 
de Santa Maria, el 
cual tiene una 
caoacidad 
supe’rficiarii de 0 Expedido en Santa iepiesentación ie 16, Moreno, kuariadela por ia’ presenié 
Has. + 303.88 M2 que María, a los tres (3) adjudique a titulo de finca 2985 y mide solicitud: 
serásegregadodelo dias ,del ,mes de pkna propiedad por 15.40 Mts. Copia de este edicto 
que ccnstituye~ la diciembre del atic ~venta, dos (2) lotes OESTE: Avenida se le entregará a los 
finca #11715, tomo: dos mil uno (2,001). de terreno, ubicado Mayo y mide 25.75 interesados para que 
1835, folio: 38 Publiquese y en. corregimiento de Mts. la publique en un 
propiedad del Cúmplase, Pocrf y dentro de las Lote B. Con una diario de circulación 
Municipio de Santa AMADO A. áreas adjudicables a superficie de nacional por tres días 
María, que se SERRANO A. la finca 2985, Tomo trescientos noventa y seguidos y un día en 
encuentra ubicado Alcalde Municipal ;. 345, Folio 345 un metrowuadrados la Gaceta Oficial. 

\ 
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,Aguadulce,, ll de 
diciembre de 2001~. 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIEL A. 

CONTES. 
La Secretark 

(Fdo.) HEYDI D. 
FLORES 

Es fiel copia de su 
, original, Aguadulce. 

ll de diciembre $e 
2001 
L-035652 ~~ 

,, Unica~Publicación,,, 

REPUBLICA DE 
,PANAMA 

AGUADULCE. 
PROVINCIA DE 

COCLE 
EDICTO N”,47-01 

El A!,calde Municipal 
del Distritti DDE 
Aguadulce;al’público 

HACE SABER: 
Que el señor e 
VIELKA A~LICIA 
B E RIN A L 
CISNEROS, mujer, 
panameña, maypr de 
edad,~~ uniba, 
administradora ~del 
hogar, con domicilio 
en el corregiiniento 

cede El Cristo, con 
cédula de ‘identidad 
personal ..N” 2-88-~ 
1677 ha solicitadaen 
su piopio nombie uy 
representación sa le 
adjudique a título de 
plenas propiedad por 
venta, dos (2) letes 
de terreno, ubicados 
en’ corregimiento d-a 
El Ciistó. Tal como se 
describe en el plano 
Ne W-20-9719. 
inscrito en’ la 
Dirección General de 
Cafastrq del 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro eI 
día 26 de ~agpsto de 
1994. ,~ 
Lote 1: Segregado de 

_~ la Finca 2941. Tomo 
34c. Folio 224. 
propiedad ~~~ del 
~Municipio de 
Aguadulce. con una 
superficie dey mil 
veinticinco metrjs 
cuadrados cen 

cincuenta y seis solicitud. 
c e n t i m e f r o s Copia de aste~edicto 
cuadrados (1,025.56 se le entregará a los 
Mts.2). Y dentro de interesados para que 

~10s siguientes ,,la pub,lique en un 
linderos y medidas. diarios de circulación 
N 0 R ,T El : ~nacions: por tres dias 
Servidumbre púb)ica seguidos y un dia en 
y mide 37.90 Mts. la Gaceta Oficial. 
SUR: Héctor Aguadulce. 27 de 
Restrepo Batista, diciembre~de,,2001. 
usuario de la finca El Alcalde 
2941 y mide 17.42 (Fdo.) ARIEL A. 
Mts. CONTE S. 

,,ESTE: Lote N9 2 y La Secretaria 
mide 36.95, Mts. (Fdo.) HEYDI D. 
OESTE: Rigoberfo FLORES 
Bernal y Ramón Es fiel copia de su 
Achurra, usuarios’de original. Aguadulce, 
la finca 2941 y mide 27 de diciembre de 
9.32 y 17.00 Mts. 2001 
Lote 2: Segregado de L-035650 
F7f$a 11993, romo Unica Publicación 

folio 300 
propi’edad del 
Municipio de REPUBLICA DE 
~Aguaclulce, ~~con~~ una PANAMA 
superficie de AGUADULCE, 
doscientos noventay PROVINCIA DE 
un metroscuadrados i ‘~ COCLE 
con noventa y un, EDICTO N” 01-02 
c e n t í m e t r o s El Alcalde Municipal 
cuadrados. (241.91 del ,Disfrifo de 
Mk.2) y dentro de los 
siguientes linderos y 

Aguadulce, al público 
MACE~SABER: 

medidas: Que el ~señor (a) 
NORTE: Lote 1 uy BRICEIDA DE 
fUide 36.95 Mts. LEON, mujer, 
SUR: Héctor panameña, mayor de 
Restrepo Batista, edad, soltera, 
usuario de la finca’ educadora, con 
ll993 y mide 28.00 doniicilio en el 
Mts. corregimiento de 
ESTE:~ Vértice que Barrios Unidos, con 
fqrma el Punto g de cedula,de identidad 
ambos lotes. person,al N” 2-83. 
OESTE: Calle 2576,~ha solicitado en 
Central El Crisfo,~y, su propio ,nombre y 
mide 17.90 Mfs. represenlacibn se le 
~Con base a lo que adjudique a :ifulo de 
~dispone el Acuerdo piena propiedad por 
Municipal NQ 6 del 30 ve+. un (1) lote de 
de enero de 1995, se r’lrrw2, l:b!cadc en 
fija este edictc an c:,rregirrl;ento de 
~lugar visible de e~sfe Barrios Unidos y 
despacho y en la deniro de las áreas 
ìo~rregiduria adjudic~ables a la 
respectiva. por un finca 2,679, Tomo 
la$so de quince~(l5) 322. Fölio 156. T;i 
dias hábiles para que. como se describe 81: 
dwtrodeesle tiempo ,el plano N” RC-X1- 
püadar, oponerse la 9640. inscrifu en la 
(s) persona (5) qtie SE 
siente(n) &&ida (s) 

Ditreccion Genera;: 
Catastro 

sport le presente Ministerio ce 

Hacienda y Tesoro e! 
dia 14 de, julio ‘de 
1994. 
Con una ,supetiicie de 
se,iscientos vente 
metros ‘cuadrados 
con veintinueve 
centím:efros 
cuadrados (620.29 
Mfs.2). y de~nfro de 
los siguientes 
linderos uy medidas. 
NORTE:,. ~Cafalino 
Bafisia. usuario de la 
fi~nca ~2679 y mide 
19.70 Mts. .~ 
SUR: Calle distrito de 
antón Y mide 19x70 

Martínez, usuario de 
la finca 679 y mide 
31.10Mfs. 
OESTE: Teonila 
Puga, usuaria de la 
finca 2679 y mide 
31.90 Mts.’ 
Cqn base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal’ N” 6 del 30 
de enero de 1995, se 
fija este edicto en 
lugar~visible~ des este 
despacho y en la 
corregidur’ía 
respectiva, por Un 
lapso de quince (15) 
dias hábiles para que 
dentro de este tiempo 
puedan oponerse la 
(s) persoqa~(s) que se 
;;w$e /n) afectadas 

a presente 
solicitud. 
Copia de,este edicto 
se le entregará a los 
interesados~para que 
II publique eh un, 
diario de circulación 
nacional~por tres dias 
seguidosy un dla en 
;a Gacefa~ Oficial. 
Aguadulce, 8 de 
enero de 2002.~ 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIEL A. 

CONTE S. 
La Secretaria 

‘Fd;~,WI~~s”l~D. 

Es fi,el copia dey su 
original, Aguadulce, 8 
de enero de 2002 
L-035651 
Unica Publ,icación 

REPUBLICA DE ~~ 
PANAMA 

MINISTERIO’DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMONIALES~ 
EDICTO NP 38-2001 
El suscrito 
AdminiSfrador 
Regional’de Catastro 
Y Bienes 
Patrimonialeâ de la 
Provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que HORACIO 
ALBERTO FLORES 
CABALLERO, de 
nacionalidad 
paname,ña, con .l 
cédulas de identidad 
personal Ne 6-50- 
597, ha~solicitado en 
COMPRA un globo 
de terreno nacional, 
parte de la Finca N” ‘1 
5,769, Tomo 550, 
Folio 366, propiedad, ~~ ,~~ ~, 
de la Nación con una ,, 
área,superiiciaria~ de 
7 Has. +~0322.75 M2 
(soete hectáreas con 
frekienfos veintidos 
metros cuadrados y 
setenta y cinco 
dec~i~metrcs ‘,~ 
cuadrados), ubicado 
en Santa Clar~z.. 
corregimiento de Rio 
Hato, ~distrito de 

~. 

Antón, provincia de 
Coclé, el cual se .~ 
encuentra dentro de 
los ~~ siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra y’ paite de la 
Finca 5769, tomo 
550. folio 366 y finca 
19,971, Rollo 19529, 
Doc. 8. ambas 
propieciad de, ola, “~ 
Nacibn. 
SUR: Finca 576,9, “, 
Tomo 55@. Folio 366. 
propiedad de La 
Na&. 
ESTE: ,Car,ino de 
tieria. 
OESTE: Parte de la 
finca 19971, Rolln 
19529, @oc. 8 
propiedad de L;! 
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Nación. Juan Díaz, distrito de 
Que con base a lo Panamá, portador de 
que disponen los la&duladeidentidad 
artículos 1230~1235 personal N9 8-155- 
del Código Fiscal y la 2051, ha s,olicitado a 
Ley 63:del31 de julio la Dirección Nacional 

,de ~1973, se fija el de Reforma~Agraria, 
presente Edicto en mediante solicitud NO 
lugar tiisibie de este 8-7-034-2001, según 
despacho y de la plano aprobado NP 
corregidqria de erío 805-04-l 5507 la 
Hato, por el término adjudicación a titulo 
de diez (10) días oneroso, ,de ,una 
hábiles y copia del parcela de tierra’ 
mismo sen da al Baldía Nacional 
interesdo para que lo adjudicable, con una 

‘haga publicar en un superficie de 0 Has. + 
diario dey la localidad 1384.62 M.2, ubicada 
por una sola vez yen en Platanares, 
la Gaceta Oficial, cortegimiento de. El 
para que dentro de Llano, distrito de 
,dicho término pueda Chepo, provincia de, 
oponerse la persona P a n a m á , 
o personas que se cokprendido dentro 
crean con derecho a de los ~siguientes 
ello. linderos: 

TEC.TOP. IVAN NORTE: Doris 
MORAN MelBndez. ” 

Administrador SUR: Iglésia Católica 
Regional de de Platanares. 

Catastro y Bienes ESTE: Calle. 
Patrimoniales - 0 E $ :T E : 

COCIé Agropecuaria Shere 
ALCIDES DE LEON Punjas, S.A. 
Secretario Ad-Hoc Para los efectos 

L-478-808-99 legales se fija este 
Unica publicación Edicto en lugar visible 

de este Despacho, 
en la Alcaldía del 

REPUBLICA DE distrito de, Chepo, o 
PANAMA in~ la corregiduria de 

MINISTERIO DE ~-~~ El Llano y copias del 
DESARROLLO mismobe entregarán 

AGROPECUARIO al interesado para 
DIRECCION 

NACIONAL DÉ 
que las haga publicar 
en losórganos de 

REFORMA publicidad 
.AGRARIA correspondientes, tal 

REGION 7 CHEPO como, l,o ordena el 
EDICTO artículo. 108 dele 

8.7-0%2002 Código Agrario. Este 
El Suscrito ~Funcio’ Edicto tendrá una 
nario Sustanciador vigencia de quince 
de la Dirección (15) días a partir de 
Nacional de Reforma su última publicación. 
Agraria., en la Dado,en Chepo. a los 
provinciadePanamá 9 días de! mes de 
al oúblico. 

HACE,,SiBER: 
enero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
Que ei señor (a) MEJIA 
PEDRO’ MANUEL Secretaria Ad-Hoc 
M u R, 1 L L 0 ~’ ARQ. OSCAR 
RODRIGUEZ, vecino CHAVEZ 
(a) ‘de J,uan Díaz. Funcionrio 
corregimiento de Sustanciador 

L-478-808-1 5 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION ‘: 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA, 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

a-7-09-2002 
El Suscrito Funcio- 

’ nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panama 
aI público. 

HACE SABER: 
Que el ,señor ‘(a) 
ALEXIS MONRROY 
GONZALEZ 

,H-E R N A N’ 
M 0,N R R 0 Y 
BATISTA, vecino (a) 
de Limonada y$lueva 
Esperanza, 
corregimiento de 
Cabecera y pacora, 
distrito de Chepo y 
Pacora, portador de 
la c6dula de identidad 
personal N” E-526- 
140 y E-298-265, ha 
solicitado a la 
,Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
8-7-I 1 l-2001, según 
plino aprobado NP 
805-01-15650 la 
acijudicación a titulo 
otier~oso, de una 
parcela de tierra 
,Baldía ,’ Nacional 
adjudicable, con una 
stiperficie de’58 Has. 
+, 081,4.37 M2. 
ubicada en 
L’ i m o n”a d,i ,, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Che’po, provincia de 
P,a n a m á , 
comprendido dentro 
de’ los siguientes 
linderos: 
NORJE: Cristino 
González, Fulvia 

Otero Pérez y río 
Limonada. 
SUR: Milafl Abreg 
Pérez y Asunción 
Cortez. 
ESTE: Asunción 
Cortez y,Fulvia Otero 
PBrez. 
0 E S ‘T E,, : 
Servidumbre de 3.00 
M., Y víctor 
Rodríguez y Milán 
Abrego Pérez. 
Para los,’ efectos 
legales se ,fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo. o 
en la corregiduría de 
Chepo y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
conio Io, ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias ‘a partir de 
su última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
9 días del mes de 
enero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 

CHAVEZ 
Funcionrid 

Sustakiador 
L-478-808-73 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE-, 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO, 
DIRECCION ‘, 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-l 5-2002 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustahciador 
de la ‘, Dirección 
Nacional de Reforma 

Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE CONSTAR:~ 
Que el seriar (a) 
ME’RCEDES 
E ST Ii E R 
DOMINGUEZ DE 
~ZARZAVILLA. 
vecino (a) de Altos de 
Santamaría, 
corregimientci de 
Amelia Denis Icaza, 
distrito de San 
Miguelito, portadora 
de la cédulas de 
identidad personal N” 
7-75-523, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N9 
8-i-373-2000, según 
plano aprobado N’ 
805-01-15735 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 47 Has. 
+ 9714.36 M2, 
ubicada en la 
localidad de Rio 
Culebra, 
corregimiento de 
Culebra,’ distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos. 
NORTE: Mercedes 
Domínguez de 
Zarz~avilla y Juventina 
de Bernal. 
SUR: Jacinto 
Cárdenas 
Montenegro y camino 
Naranjal a Coquira 
15.00deancho. 
ESTE: Juventina de 
Bernal. 
OESTE: Mercedes 
Domínguez de 
Zarzavilla. I 
Para los efectos 
legale? se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la ,Alcaldia del 
distrito de Chepo, o 
en la corregiduria de 
Chepo y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
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que las haga,publicar 
en los ‘organos de 
P u b, f icided 
correspondientes. ta 
como lo ordena el 
articulo 108,~ del, 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 

“~ 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en Chepo. a los 
14 días del mes de 
enero de 2002. 

‘MAGNOLIA DE 
MEJIA ~- 

Secretaria Ad-Hoc 
AROOSCAR 
CHAVEZGIL 

Funeionrio 
Sustanclador 

L-478-806-45 
Unica 
Publicación R 

,Panamá, 5, de 
octubre de 2001 

EDICTO N*~61~ 
EL sucrito Director de 
Catasbo y’~Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que la señora ELISA’ 
ENEIDA BONILLA 
‘ORTEG~A; :mujer., 
panamena, mayor de 
edad, con cédula de 
identidad personal NP 
2-40-838 y F@SA 
ELIZABETH 
BONILLA ORTEGA, 
mujer, panameña,~ 
mayor ‘de edad, con 
cédula de- i,dentidad 
personal NOÉ 6-l 74- 
134, han solicitado 
compra a la’nación 
~del lote de terreno NB 
292 con una.cabida 
superficiaria de 
5.000.00 M2, que 
forman parte de la 
Finca N* 1473, Tomo 
30, Folio 40, Sección 
,de la propiedad det 
Registro Público, 
ubicado en la 

~~ parcela~cion 
denominada 
“Quebrada Ancha’!, 
en el corregimiento 
de Chilibre, distrito y 
provincia de Panamá, 
el cual se encuentra 

dentro de los 
siguientes ,linderos y 
medidas: 
NORTE: Colinda con 
Lote N* 294 y mide 

,100.OO Mts. 
~S’UR:~ Colinda con 
Lote NQ 290 y mides 
100.00 Mts. 
ESTE: Colinda con 
calle en proyecto y 
mide 50.00 Mts. 
.OESTE: Colinda con 
Lota Nn 226 y mide 
50.00 Mts. ~~ 
Superficie de: 
$OOO,.OO Mts. 2. 

~Que~con base al lo 
que disponen- los 
Artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley’63 del 31 de julio 
de 1973, se .fija el’ 
presenta Edicto en un 

~lugar visible de este 
Despacho uy en la 
corregiduría de 
Chilibre, por diez (10) 
dias hábiles y copia 
del mismo se le ,da a 
las interesadas para 
que~lo hagan publicar 
ènun diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gacetas 
Oficial, ,para que 
dentro de dicho 
térmhto : pueda 
oponerse la persona, 
0 personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

LIC. ADALBERTO 
PINZON CORTE2 

Director de Catastro 
y Bienes 

Patrimoniales 
HECTOR G. 
CABRED~ 

Secretario Ad-Hoc. 
L- 478-814-39 
Unica publicación 

VEGA --MONTES. 
varón, panameño, 
mayor de edad, con 
cédula de identidad 
personal Ne g-115- 
595, solicita a este 
Despacho que el 
Municipio de Rio de 

-Jesús, le adjudique 
en venta por compra 
un lote municipal 
ubicado en la Calle 
San Francisco - Río 
de Jesús, teniendo 
un area de 1948.48 
m.c., con. los 
siguigntes linderos: 
NORTE: Mariano 
Vergara. 

~SUR: Raúl Vega 
Montes,. Carmen 
Tuhón y Victoria 
Monroy yo otros. 
ESTE: Catalino Vega, 
OESTE: ~Mariano 
Vergara. 
Y para notificar a’las 
partes interesadas de 
la solicitud de compra 

.presentada, se fija en 
un luga’r visible de la 
alcaldia el presente 
Edicto, para quien o 
quienes tengan mejor 

~derecho lo hagan 
valer en ~tiempo 
oportuno.~ 
Dado en la Alcaldía 
Municipal detdistrito 
de ,Río de Jesús, a los 
seis (6) días del mes 
de diciembre de dos 
mil uno (2001~). 

LIC. HUMBERTO 
SANCHEZ 0. 

Alcalde Municipal 
AMALIA MA. 

WA20 
Secretaria 

,Fijsdo hoy 6 de 
diciembre de2001. 
Desfijado hoy 17 ,de 
diciembre de 2001~. 
L- 478-799-87 
Unica publicación EDICTO Ne 17 

(de 6 de diciembre 
de 2001) 

EL sucrito Alcalde 
Municipal del distrito 
de Rlo de Jesús, en 
uso de sus facultades 
elgales buque le 
confiere la ley: 

HACE SABER: 
Que el señor RAUL 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ~, 

AGRARIA 
RÉGION 4, COCLE 

EDICTO 
NQ 405-01 

El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional~de Reforma 
Ag~raria.~ en la 
~provincia de ‘Coclé. 

HACE SABER: 
Qu,e los señores: 
TIBURCIO RUIZ 
REYES(L) cédula Ns 
Z-10-893 TIWJRCIO 
REYES (U) y -ros, 

~~~ABEL~ : RUIZ 
: ~SANTANA cédula NQ 
3~ 2-87-739, CARLOS 

ARMANDO RUIZ 
SANTANA Céd,ula Ns 
2-110-817, -J:OSE 
GERMAN RUIZ 
SANTANA cédula NP 
2-18-578, JORGE 
ADOLFO RUIZ 
SANTANA cédula NP 

~2-1 I-37, ~NIDIA 
MARIA RUIZ 
SANTANA cédula NP 
2:65-769, HILDA 
ISABEL RUIZ’ 

“SANTANA cédula NE 
2-1 87-1 ll 1 < 
FIDELINA RUIZ DE 
BARRERA cédula N* 

~2-717-546, 
BIENVENIDO ,RUIZ 
SANTAN cédula NQ 
~2-69-561, ESTHER 
RUI~Z DE ALVEO 
cédula NP 2-108-793, 
~GUDELIA SANTANA 
DE RUIZ cédula~N* 2- 
21~852,~vecino (s) de 
La Florida,, 
c~orregimiento de 
Santa rita; distrito de 
Antón, han solicitado 
a ta .Direccion de 
Reforma Agraria, 

mediante solicitud NP 
2-112-97, Según 
plano aprobado NP 
202-W-7974, la 
adjudicación a título 
~oner~oso, de, una 

~~parcela de tierras 
Baldlas Nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 14 Has. 

,I + 3,026.13’ M.2; 
ubicadas, en La 
~Floricfa, corregimiento 
de Santa Rita, distritos 
de Antón, provincia de 

Co&, comprendido ~~ ~~ 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Víctor 
Manuel Ruiz, Kelvin 
Herrera Rodríguez. 
SUR: Víctor Manuel, 
RI.¡?. 
ESTE: Camino a 
otros lotes. 
OESTE: ,Dom’ingo 
Ruiz. 
Pamefectos legales~ 
se fiia este Edicto en 
lugar visible de este; ~, ~~ 
Despacho, en la 
corregidur~ía de 
Santa Rita y copias 
del’ ~mismo se 
entregaran a’l 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad~ 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo ~108 del 
C6digoAgrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a parti,r de ~‘. 
la flecha de su 
publicaci&n~ 
Dado & Penonomé: 
a los 28 dias del mes 
de diciembre de 
2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PENALOZA M. 

Funcionrio : 
Sustanciador : .~ 

L-478-270-53 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS ,~ 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE ~~ 
REFORMA. 

i AGRARIA 
REGION 4; COCLE 

EDICTO 
h” 406-131 

El Suscrito Funcio- 
narie Sustanciador 
de la Dirección‘ 
Nac-ional de Reforma 
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vigencia de quince 
(15) di- a partir de 
su última publicacibn. 
Dado en Penonom6, 
a los 28 dlas del mes 
&diciembre de 

BETiiANIA VIOLIN 
Sécretaria Ad-Hoc 

TEC; EFRAIN 
PENALOZA 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-284-73 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA’ 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 407-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
,de la D,irección’ 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de coCl& 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
NILKA MIRIAM 
WALKER GIL, 
vecino (a) de La 
Compaiiia del 
corregimiento de El 
Valle, distrito de 
Antón, portador de la 
c6dula de identidad 
personal N’ 2-84- 
1859; ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud ND 
2-0333-80, se’gún 
plano aprobado NP 
21-05-3388 
adjudicaci6n ‘a títullz’, 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
p a t r i fn o,n i a I 
adjudicable, ,mn una 
superficie de 1157.75 
M2, que forma parte 
de la finca 1770 
inscrita al tomo 217, 
folio 372,, de 
propiedad del 

Desarrollo 
AgropBcuario, en la 
provincia de Co&. 

HACE SABER: 
Du; ; s)eñqrE(; 

E S C 0,B A R 
GONZALEZ, 
RIGOBERTO 
GONZALEZ. vecino 
(a) del corregimiento 
de Capellanfa, distrito 
de Nata, portador de 
la cddula de identidad 
personal NP 2-2- 
1817, 2-121-717, ha 

~~solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-l 51-98, según 
plano aprobado NP 
204-12-7891 la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tibrra 
Baldfa Nacional 
~adjudiable, con una 

; superficie de 5489.35 
M2, ubicada en la 
localidad de Camino 
a Rlo Chico, 
corregimiento de 
Capellania, dístrito de 
Natá, provincia de 
Cocl& comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Dioselina 
Concepción. 
SUR: FellcitoChanis. 
ESTE: Ca,mino a 
Capellanla. ,’ 
OESTE: Camino a 
Río Chico. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de -, 0 
en la corregiduria de 
Capellania y copias 
del, mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u Bel i ca c i 6 n 
correspon@ientes, tal 

‘como lo ordena el 
artícu,lo 108 del 
Código, Agrario. Este 
Edicto tendra una 

Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubicado en la 
localidad de La 
CompaRla, 
corregimiento de El 
Valle, distrito de 
Antón, provincia de 
Coclé. comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Juan De la 
Cruz Walker L Otilia 
Walker. 
SUR: Servidumbre a 
otros lotes. 
ESTE: Servidumbre 
a otros lotes. 
OESTE: Calle a otros 
lotes. 
Para los. efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Ant6n, o en la 
corregiciuría de El 
Valle y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
cn IoS órganos de 
p u b I i c i d afead 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de,quince 
(15) días a partir de 
la última publicacibn. 
Dado en Penonomé. 
a los 28 dlas del mes 
~zlol~icie~bre de 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 

PENALOZA M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-284-69 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
‘DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO- 

NP 001-02 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que’ el setior (a) 
JOSE ANEL 
CASTILLO SAENZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Arraiján. distiito de, 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 2-1.13-24, 
ha solicitado a la 
Direcci6n de Reforma 
Agraria, mediante 
solicittid, Ng 2-1616- 
2000, según plano 
aprobado NP 204-03- 
8101 la a@judicaci6n 
a tittilo oneroso. de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 

.adjudicable, con’una 
superficie de 5 Has. + 
8268.86 M2, ubicada 
en la localrdad de La 
Saldaña 
corregimiento’de, E¡ 
Caño, ,distrito de 
Natá. provincia de 
Coclé, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTEO: Río, Viruli - 
camino a Guzmán. 
SUR: Genarino 
Calderón: 
ESTE: kamino a 
Guzmán - Río 
Grande.~ 
OESTE: Río Viruli - 
Benigno Castillo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este, 
Departamento, en la 
Alcaldía, de -, 0 
en la corregiduría de 
El Caño y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 

que IaS haga publicar 
‘en los 6rganos de 
publicaci6n 
corresp6ndientes, tal 
cori10 lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penonom6, 
a los 2 dfas del mes 
de enero,de 2002. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc’ 

TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-31 3-95 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA . . . . 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA ~, 

REGION 4. COCLE 
EDICTO 

N”002-02 
El St+crito Funcio-, 
nario Sustanciador 
de la Difectiión 
Nacional de Reforma 
Agrariadel MinLsterio 
de I Desarrollo 
Agropecua,rio, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
TEODORA REYES 
DE OJO, vecino (a) 
del~corregimiento de 
San Juan de Dios, 
distrito di Antón, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 2-63-649, ha 
sohcitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solibitud NP 
2-l 483-00, según 
plano aprobado NP 
202-08-8127 la 
adjudicación,, a título 
oneroso, de una 

,parcela de tierra 
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Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. +~ 
1886.72 M2, ubicada 
en la localidad de 
Altos de La~Estancia, 
corregimierito de San 
Juan de Dios, distrito 
de Ant6n. provincia 
gf3 Coclá, 
comprendido, dentro 
de los siguie~ntes 
linderos: - 
NORTE: ,Quebrada 
SerBn. i 
SUR: Augusto Reyes 
- camino a San Juan 
de Dios. 
PESTE: Qda. Ser& ‘- 
Demesio Sánchez - 
Valentín Magall6n - 
camino. : 
OESTE: ~Augusto 
Reyes. 
Para efectos legales 
se fi,ja el ~presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de -1 0 
en la wrregidurla de 
San Juan de Dios y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
Ips órganos de 
publicación 
correspondietiies. tal 
,,como lo ordena el 
artículo 106~ ~del 
Código Agrario. ‘Este 
Edicto, tendrás una 
vigencia de quince~, 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penonomé,~ 
ajos~2 días del mes 
de enero de 2002. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PEIÚALOZA 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-314-18 

‘, Unica : 
Publicación IR 

: REPUBLiCA ‘DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPkUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

,~ REGION 4, COCLE 
EDICTO 

~~ NP 003-02 
El, Suscrito Funcio- ’ 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
proviricia de Co&. 

HACE CONSTAR: 
Que ,el seña. (a) 
ISIDORA R@ES 
CHIRU, vecin&) de 
Los ~PolloS, del 
wrregimierito dk Río 
Hato, distrito de, 
Ant6n, portador de la ,; 
chdula de identldad 
personal NP 2-60- 
282, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-170-00, según 
plano aprobado Nf 
202-07-81,73 
adjudicación a’, t& 
oneroso, de una 
,parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 8798.02 
M2, que forma parte 
dk la finca 1883 
inscrita al tomo 226, 
folio 362, de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e,s arr o 11’0 
Agropecuario. 

.El terrbno está 
ubicado .eh la 
localidad DDE Los 
Pollos, corregifniento 
de Rlo Hato, distrito 
de Ant6n, provincia 
de COCIB, 
compiendid6 dentro 
de 10s~ siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra a la C.I.A. 
SUR: Bartolom6’ 
Sánchez. 
ESTE: Bartolomé. 
Sanchez -,camino de 
tierra a 1a.C.I.A. 
OESTE: Esteban 
Miranda. ‘, 
Para los efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar~vkible 
,de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
,distrito deAnt6n, oen 
la wrregidurla de Río 
Hato y copias del 
mismo se entregarkn 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la últifna publicación. 
Dado en Penonbm6, 
a los 2 dtas del mes 
de enero de 2002., 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEtiALOZA M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478-321 -97 
Unica 
Publicación Raí 

REPUBLICA DE ’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARiO 
DIRECCION 

NACiONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-03-2002 
El Sustirito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 

,Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE CONSTAR: 
Que el sefior (a) 
ERNESTO LEON 
ROORIGUEZ~ Y 
FERNANDO~ 
ALEXIS BLANDON, 
yecinos (a) de Hato 
Pintado y Santa 
Librada. 
corregimie,nto de 
Pueblo Nuevo y 
Belisario Porras, 
distrito de PãnamB y 

San Miguelito, 
portadores. ‘de- la 
c6dula de identidad 
personalN&161-45 
y 8-46-1535, ha 

‘solicitado a la 
Direcci6n Nacional 

‘de ,Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-093-88. según 
‘plano aprobado N 
809-17-15555 lå- 
adjudicación a tltulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, wn una 
superficie de 39 Has. 
+ 1223.08,~- M2, 
ubicada en Altos de 
Pacora, distrito de 
Panamá, provincia de 
P a n a ‘ti á , 
corriprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
15.00 Mts. 
SUR: Servidumbre 
de 5.000 Mts. y 
Martin Garrido con 
quebrada Parako de 
por medio. 
ESTE: Camino de 
15.00 Mts. y Río 
Pacora. 
0ESTE:Gamino de 
15.00 Mts. y 
servidumbre,de 5.00 
Mts. 
Para ~10s efectos 
legales se fija dste 
Edicto en lugar visible 
de .este Despacho, 
en la Alcaldfa del 
distrito de Panamá, o’ 
en la corregiduría de 
Pacora y copias del’ 
mismo se entregaran 
al interesado ,para 

‘, que las haga publicar 
en~los 6rganos dey 

top u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículos 108 del 
Cbdigo Agrario. Este 
,Edicto tendrb una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
3 dias del mes de 
enero de 2002. 

MAGNOLIA DE 

MEJIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR. 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciador 

AL-478-571 -13 ,. 
Unica 
Pablicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~’ ~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
D,lRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
~‘AGRARIA 

REGION 7 CHEPO~~ 
EDICTO 

8-7-05-2002 
El Suscrito Funcio-~~ 
nario Sustanciador ~: 
de la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agr,aria, eón la 
provicccia dePanamá. 

‘HACE SABER: 
tiue el señor (a) 
E R ,N E S TÍO 
WARCELINO~~ 
SARRIA OE LEQN y 
CRUZ BARRIA DE 
CARVO, vecinos (a) 
de Playa Chuzo, 
~corrkgimiento de 
Tortí, distrito de- 
Chepo, portador c!e la ~, 
cédula de identidad 
personal NP 7-lo- 
655, 7-93-2597, ha, 
solicitado & la 
Dirección ‘Nacional, ‘~ 
de Reforma Agraria, 
madiante~solicitud NP ‘~ 
8-7-225-00. según 
plano aprobado NO 
805-08-15512 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcelar de ti,erra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 30 Has. 
+ 9187.88 M2, 
ubicada en V~illa 
Carmen 
corregimienta dey 
Tortí. distrito --de 
Chepo, provinck de 
P a’n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
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linderos: ” 
NORTF: Elia de 
Escobar, Francisco 
Barría. 
SUR: Camino de 
15:00 Mts., Francisco 
Barría, Balbino 
Barría. 
ESTE: Francisco 
Sarria, Joaquin 
Barría. 
OESTE: Mercedes 
Bariía; Balbino 
Barría. 
Par,a los efectos 
legales ,se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldiä del 
distrito de Chepo,~ o 
en la corregiduría de 
Tortí y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado, para 
que las haga publicar 
en los, 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tend.rá una 
vigencia de ,quince 
(15) dfas ,a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
4 dias del mes de 
enero de 2002. 

MAGNOLKDE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO; OSCAR 
CHAVEZ GIL, 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478’571-05 
Unica 
Public+ión R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-202-20~1 
El Suscrito Funcio- 

~nario Sustanciador 
de la Dirección 

Nacional de Reforma 
Agraria, en Ia, 
provikia de Panamá. 

HACE CONSTAR: 
Que gel señor (a) 
N I Ch 0 L A S 
CARDENAS 
CORTE& vecinos (a) 
de Calobre,~ 
corregimiento de El 
Llano. distrito’ de 
Chepo, portador de la 
cédula de identidad 
personal No 7-69- 
2549,‘ha solicitado a 
la Dir$cción Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
B-7-374-99, según 
plano aprobado NP 
805-06-l 5511 la , 
adjudicacibn a ,tltul,o 
oneroso, de una 
pa~rcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
suptirficie de 52 Has. 
+ 0131.41 M2, que~ 
forma parte-de la 
finca 3345 inscrita al 
Rollo 63 Comp. D,oc. 
484 de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 
March,enia, 
correginiiento Santa 
Cruz de Chinina, 
distrito de Chepo, 
provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ariel García, 
Eliodoro Ojo. 
SUR: Florinda De 
León, Justino Banda, 
Elidio Arcia. 
ESTE: Elidio Arcia, 
Valentín Rodríguez.. 
OESTE: Ariel García., 
Florinda De León, 
servidumbre de 
15:OO Mts. 
Pari los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo,, 0, 
en la corregiduría de 
Santa Cruz de 

Chinina y copias del 
mismo se entregarán 
aI, interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b, I i, c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. ,Este 
Edicto teiidr,á ‘una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de, 
la última publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
30 días del mes de 
octubre de 2001. 

‘CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
‘,ARQ. OSCAR. 

CHAVEZ GIL 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-568-58 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7~CHEPO 
EDICTO ~, 

8-7-204-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario ~Sustanciador 

,ds Id Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
ALBERTO VEGA 
CRUZ, vecino (a) de 
‘Caserío Säntana, 
corregitiikhto de 
Chinina, distrito de 
‘Chepo, portador de la 
cBdula de identidad 
personal N”: 6-71. 
,994,, ha sdlicitado al 
la Dirección Nacional 
,de Reformar Agraria, 
mediante solicitud N” 
8-7-21 l-00, ‘según 
‘plano aprobado N” 
,@05-06-15570 la 
adjudicación a título 

oneroso, de’ una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 83 Has. 
+ 0.376.73 M2, 
ubicada en Caserío 
S a n t a n a’, 
corregimiento de 
Chinina,,~distrito DDE 
Chapo, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 

‘de 10~s siguientes 
linderos: 
NORTE: Juan Vega 
Domínguez, $Xitino 
Peralta. 
SUR: Jose Ricardo 
Vega,~ Magdalena 
Hernández. 
ESTE: Camino de 
15:00 M. 
OESTE: ~, Jo& 
Ricardo Vega, 
‘Escuela Provisional. 
Para los efectos 
legaleS, se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo, o 
en la corregiduría de 
Chinina y’copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicid.ad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 ,del 
Código Agrario. Es@ 
Edicto tendrA una 
vigencias de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicaciók 
Dado en Chepo, a los 
7 días del mes de 
octubre de~2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria, Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio: 
Sustanciador 

L-478-568-82 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-205-2001’ 
El Suscrito Funcio- 
nario Sus!anciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, ant la 
provincia de Panamá 
al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el seti& (a) 
JIjAN EURIBIADES 
VA~LLARINO, 
BARTUANO, vecino 
(a) de Parque 
Lefevre 
corregimiento di 
Parque Lefevre, 
distrito de Panamá, 
portado; de la cédula 
de identidad personal 
No 8-145-751, haz 
solicitado a la .~ 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NE 
a-138-84, según 
plano aprobado ,N” 
87-l 8-6701, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tieira 
patrimonial 
adjudicable, co? una 
superficie de 3 Has+ 
1786.70 M2, que 
forma part,e de la 
finca 10,433 inscrita 
al tomo 319, folio474, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad’de G,én&is, 
corregimiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, provincia de 
Panamá, 
comprehdido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Rodolfo 
Lammie 
servidumbre de 5.@ 
M, Juan Euribiades 
Vallarino Bartuano. 
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SUR: Vereda de 3.00 
M, Pablo Cáceres, 
Rufino CastrelIón, 
Qda. La Colorada. 
ESTE: Juan 
Euribiades Vallarino 
Bartuano. 
OESTE: Anton.io 
Cerrud, Oda. La 
Colorada. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto~en lugar visible 
do este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Panamá, o 
en la corregiduria de 
Tocumen y copias 
del mismo se 
entregarán 
interesado para qz 
las haga publicar en 
los organos de 
publicid~ad 
correspondientes, tal 
como fo ordena el 
artrculo 1’08 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) d~ias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
19 días del mes DDE 
noviembre de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZGIL 

Funcionrio 
Sustanciador: 

L-478-566-08 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ‘. 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-206-2001 
El Suscrito Fuhcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agracia, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER:~ 

Que el señor (a) 
AZAEL LASSO 
NAVARRO, vecino 
(a) de El Llano, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, portador de la 
cédula de identidad 
.personal N” E-88- 
430, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediantesolicitud N” 
6-7-77-97, según 
plano aprobado N,” 
804-04-13581 la 
adjudicación a titula 
oneroso; de, una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 45 Has. 
+ 5502.55 M2, 
ubicada en Polin, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a’n a.m a , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NQRTE: Río Polin. 
SUR: José ~del 
Carmen Lasso 
Guardia. 
ESTE: Candelaria 
Guardia de Lasso. 
OESTE: Custodio 
Herrera. 
Para los efectos 
legales se fija Ester 
Edicto en ~lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo. o 
en la corregiduría de 
El Llano y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los qrganos ,de 
publrcidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
~Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) diasa partir de 
la última pubticacion. 
Dado en Chepo, a los 
20 dias del mes de 
noviembrede 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciadoi 

L-476-569-l 3 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE’ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
I REFORMA 

AGRARIA 
REGION, CHEPO 

EDICTO NP 
,’ ,8-7-208-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de RefQrma 

Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE CONSTAR: 
Que el ‘señor (a) 
ELADIO EVELIO 
BARRIA VEGA y 
CANOIDA 
RODRIGUE2 
ZARATE, vecino (a) 
de Ca Colorada del 
co’rregimiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad, 
personal N” 6-43-677 
y 8-454-716, ha 
solicitado’ a la 
Direccirjn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-220-86, según 
p(ano aprobado N” 
87-l 8~8328, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patr~imonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. + 
0773.48 M2. que 
forma parte de la 
fincar 10,423 inscrita 
al tomo 314. folio 474, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desrrollo 
Agropecuario. ,, ~~ 
El terreno está 
ubicado en la 

localidad de, La 
Cólorada 
corregimient~o de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle de 
15.00 metros. 
SUR: 
eléctrico Tenåptå~ 
tensión. 
ESTE: Calle de 1~5.60 
metros. 
0,ESTE: Sergio, 
Hernández Y 
servidumbre. 
Para, los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar,visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Panamá, o 
en la corregiduría de 
Tocumen y coptas 
del mismo se 
entregarán al 
interesado upara que 
fas haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15)~días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo,,a los, 
ll días del mes de 
di,ciembre de 2001, 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcioniio 
Sustanciador 

L-478-556-02 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ~, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7.CHEPO 
EDICTO Ne 

8-7-209-2001 
El Suscrito Funoio- 
nario Sustanciador 
de la ,Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de :Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provinciade Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (c) 
LUCRECIA NIETO 
DE BATISTA, vecino 
(a) de Nuevo Tonosí. 
córregimiento de 
Tortí. distrito de 
Chepo, portador de~la 
cédula de identidad 
personal NP 7-84- 
1820, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
8-7-104-2001, según 
plano aprobado NO 
805-08-l 5548 la 
adjudicación a título~~ 
oneroso, de una ~~ 
parcela de tierra 
Bald~ia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has. + 
3483.48 M2, ubicada 
en la lo,calidad de 
Nuevo Tonosí, 
corregimiento de 
Torti, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n a~m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A. 
NORTE: ~~Iglesia 
Católica y Lázaro 
Hernández. 
SUR: Camino y José 
Pechito Batista. ,’ ~ 
ESTE: Río Playa 
Chuzo y Jose Pechito 
Batfsta. 
OESTE: Camino de 
15.00 metros. 
Globo B. 
NORTE: Lázaro 
Hernández. 
SUR: Río Playa 
Chuzo’y Jose Pechito 
Batista. 
ESTE: Lázaro 
Hernández. 
OESTE: Río Playa 
Chuzo. 
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Para efectos, legales portador de la c6dula Funcionrio 
se fiia el oresente deidentidadoersonal Sustanciador 

Pinz6n. 
!SUR: 

FARRUGIA, vecino 
Eladio fal de Las Cumbres. 

Edicto en Iusar visible 
de este 
~Departambnto; en la 
Alcaldía de Chepo, o 
en la corregidurfa de 
Torti y copias del 
,mlsmo se,antregarán 
al interesado para 
que las ~haga publicar , 
en los orgafios de 
p u b ‘1 i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el. 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vig’encia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
Il dias del mes de 
diciembre de 2001. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

‘Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcfonrio 
Sustanciador 

L-478-559-09 
Utica 
Publicación, _ R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIti DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
~~ DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

8-7-21 l-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de Ia, Dirección 
Nacional de Reforma 

‘Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, én la 
provincia de.Panamá. 

HACE SABER: 
Que el, señor ,(a) 
Y ,O L EA ,N D A 
ROD:RIGUEZ 
cAMAf40, vecino(a) 
de ~ Trapiche, 
c~orregimiento de 
Chepo’ Cabecera, 
distrito de Chepo, 

NP g-85-709, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ~ 
a-334-96, según 
plano aprobado NP 
804-01-I 2745 la 
~adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela DDE tietra~ 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 38 Has. 
+~ 6428.80 M2,. 
ubicada 
localidad de $icz 
Arriba, corregimiento 
de Cabecera, distritos 
de Chepo, provincia 
de Panamá,’ 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: ,Ellas 
Monrroy, AguStín 
Gallardo, Felipe 
Otero. 
SUR: Río Trapiche y 
camino de 15.00 

_ metros. 
ESTE: Camino de 
15:OO metros. 
OESTE: Elías 
Monrroy. 
Para efectos IFgales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visble 
de este 
Departamento, en la 
Akaldfa de Chepo, o 
en la corregidurfa de 
Chepo ‘y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los brganos dey 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
,Edicto’tendrá una 
vigencia de quince 

~(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
ll días del mes de 
diciembre de 2001. 
MAGNOLIA MEJIA 
Secretaria, Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

L-478-552:64 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

‘MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
~. ,REFORMA 

AGRARIA 
REGION 7 CHEPO 

EDICTO NP 
8-7-212’2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dey, la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RAMIRO 
GONZALEZ FRIAS, 
vecinos (a) de 
Cañazas; 
corregimiento de 
Torti, distrito de 
Chepo, portador de la 
,cédula de identidad 
personal NQ 7-56- 
272, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-7-187-2001, según 
plano aprobado NO 
805-08-l 5605 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela’ de tierra 
Baldía Nacional 
adjtidicable. con una 
superficie de 51 Has. 
+ 1652.57 M2, 
ubicada en la 
localidad de, 
Pingandí, 

,corregimiento de 
Torti, distrito de 
~Chepo, provincia de 
P al n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 

González. 
ESTE:,Luis Nieto. 
OESTE: Ramirõ 
Antonio González. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de Chepo, o 
en la corregiduria de 
Tortí y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes; tal 
como lo ordena el 
artículo 108 dele 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a, partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los, 
ll días del mes de 
diciembre de 2001. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA~ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478-555:1 9 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPEWARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ~~ 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTON* 

E-7-21 3-2001 
El Suscrito Funcio- 
nari,o Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agrafia, en la 
provincia de Panamá 
al público. 

HACE CONSTAR: ~linderos: 
N 0 R ~T E : Que el señor (a) 
Servidumbre,de6.00 RAUL FEDERICO 
metros y Abraham C 0 C H E Z 

.~~, ~~ ~~~~ . ~~~~~~ .., 
del cor[egimiento de 
Alcalde Díaz, distrito 
de Panamá, portador 
de la c6dula dis 
identidad personal NP 
8-157-1819 ha , 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
8-7-327-97, según 
plano aprobado NP 
805-01-I 5603, la 
,adjudiiación a. titulo 
oneroso,, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 3 Has.,+ 
9586.60 M2, que 
forma pàrte de la 
finca 160,102 inscrita 
al tomo Rollo 22632, 
Código 8410, folio 
Documento 0, de 
propiedad del 
Ministerio de 
ÍD e s a r r o I I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Tierra 
Prometida, 
corregimiento de 
Chepo Cabecera, 
distrito de Chepo, 
provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Camino de 
15~00 metros. 
SUR: Marcela 
GorriCháte’gui 
Bolaños. 
ESTE: Río Pijiba. 
OESTE: C~amino de 
15.00 metros. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este, Despacfio, 
en la Alcaldia del 
distrito de Chepo, o 
en la corregiduría de 
Chapo Cabecera y 
copias del mismo’ se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
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como lo ordena ,el forma aparte de la DESARROLLO Dorileadys Jiménez. Que el señor (a) 
artículo 108 del finca 3199 inscrita al AGROPECUARIO SUR:Juan Francisco MELIDA FRIAS DE 
Código 4grario.. Este tome 60. folio 248, de DIRECCION Pa0 Castillo. FRIAS y CECILIA 
Edicto tendrá ~~una~ p,ropiedad del NACIONAL DE ESTE: Damián Julio DDERAY FRIAS DE 
vigencia de quince Ministerio de REFORMA Rivera con Oda. s/n MARTINEZ, ‘vecino 
(15) dfas a partir de D e, s a r,r o I I o -AGRARIA de por~,medio. (a) de La Riviera, del 
la última~publicación. Agropecuario. REGION 7,CHEPO O.ESTE: Calle corregimiento de 
Dado en Chepo.~a los El terreno esta EDICTO NP~ asfaltada ,de~~ 12.00 Pedregal,~ ,distrito de 
ll días del mes de ubicado en la a-7-215-2001 metros. Panamá; portador de 
diciembre de 2001. localidad de Juan Gil. El Suscrito Funcio- : Para los efectos lacedulade identidad 

MAGNOLIA DE ‘, CorregimientodeSan naiio Sustanciador legales se fija este personal N*7-70-762 
MEJIA :~ Martin. distrito de de la Dirección Edicto en lugarvisible y 8-31 g-545, ha 

Secretaria Ad-Hoc Panamá. provinciade Nacional de Reforma de este ~Despacho, solicitado ‘a la 
ARQ. OSCAR P a n a m á , Agraria, ‘en la en lay Alcaldía del Dirección Nacional 
CHAVEZGIL comprendido dentro provincia de Panamá distrito de Panamá. o de Reforma Agraria, 

Funcionrio de los siguientes al público. 
Sustanciador ~:~ 

en la corregiduría de mediante sdlicitud N9 
linderos: HACE CONSTAR: Pacora y copias del, 8-120-90~, s’egun 

L-478-554-46 NORTE: David Que el señor (a) ~~~mismoseentregaran plano aprobado NQ 
Unica Aparicio. GENARO OVALLE al interesado para’ 87-16-9917, la 
Pubticación R ~SUR: Camino de RODRIGUE2 y que las haga publicar, adjudicación a título 

tierra. MARIA ELIZABETH en los órganos,de ,~oneroso, de una ,~ 
CUESTE: David~ VAS?XlEZ DE ,p u b,l mi c ir d a d parcela de tieira~ 

REPUBLICA DE ~Aparicio. OVALLE, ,vecino (a) correspondientes tal, p a t r i m o n’ i a I 
PANAMA~ ‘~ OESTE: Sonia, de Barriada 24 de como lo ordena el adjudicabfe, con una ~~ 

MINISTERIO DE ~Gonzálei. Diciembre, del artícum 108 del superficiedeOHas.+ ‘, 
DESARROLLO:, Para los efectos corregimiento de ~Codigo~Agrario. Este 0683.3782 M2, que 

,AGROPECUARIO legales se fija este Pacora, distrito de Edicto tendrá duna’ ~forma parte de la 
DIRECCION Edktoen lugarvisible Panama, portador de vigencia de~~quince, finca89005 inscritaal 

NACIONAL DE~:~ de este Despacho, lacédula~de identidad (15) dias al partir, de tomo Rollo 1772, folio 
REFORMA :~ len ,la Alcaldla del personal Np 2-76- la última publicación. Documento 3, ‘de 
AGRARIA, distritode Panamá. o 1850~~ g-218-207, ha Dado en~~chepo. a los propiedad del 

REGION 7’CHEPO en la corregiduría de solicitado a la ll dias del mes de Ministerio de 
EDICTO N” San Martín y copias Dirección Nacional ‘diciembre de 2001. D e s aw r o I l o 

8-7-~21,4-2001 del mismo se de Reforma Agraria, MAGNOLIA DE Agropecuario. 
El Suscrito, Funcio‘ ,~entregarán al mediante solicitud~~N* MEJIA El terreno está ’ 
nario Sustanciador interesado para que 8-7-169;2000, según Secretaria Ad-Hoc ubicado en la 
de la Dirección las haga publicar en plano aprobado NP ARQ. OSCAR localidad de Barriada 
Nacional de Reforma ros orgaoos de 808-l 7-I 4999, la ~CHAVEZ GIL 24 de ~Diciembre, 
Agraria, en la p u’b I i c i d a d adjudicación a titulo Funci~cnrio corregimiento de, 
provjncia de~Panamá correspondientes, tal oneroso, de una Sustanciador Pacora; distrito de 
al público. como lo ordena el parcela de tierra L-478-553-07 ~. ~Panamá;provinciade 

HACE CONSTAR: articulo 108 del p,atrimoniaI Unica P a na m á , 
Que el sehor (a) Código Agrario: Este adjudicable; con una Publicacion ~’ R comprendido dentro ~’ 
~PASCUAL CANO’ Edicto tenderá una superficiedeO’Has.+ de los siguientes 
SAMANIEGO,vecino vigencia de quince 0725.72 M2, que linderos: 
(a) de’Juan Gil; del (15) diasa partir de forma parte de la -REPUBLICA DE ,NORTE: Vereda de 
corregimiento de San la última publicación. finca 89005 inscrita al PANAMA 3100 metros. 
Martín, distrito de Dado en Chepo, a los tomo Rollo 1772, folio MINISTERIO DE SUR: Sara E. de 
Panamá, portador de ll díasdel mes dey Documento 3, de DESARROLLO Mendoza. 
lacédulade identidad diciembre de 2001. ‘, propiedad del AGROPECUARIO ESTE: Casimiro ~, 
personal .N9 8-371- MAGNOLIA DE Ministerio de DIRECCION Alonso con Qda. sin _ 
236, ha solicitado a .MEJIA Desa~rrollo NACIONAL DE de por medio. 
la Dirección Nacional Secretaria Ad-Hoc Agropecuario. PREFORMA 0ESTE:~Vereda de 
de Reforma Agraria, ARQ. OSCAR El terreno está ~’ AGRARIA 4.00 metros. 
mediant8solicitud NQ CHAVEiGIL ubicados en la REGlON’7CHEPO Para los efectos 
8-7-026-931 según Funcionrio localidad de Barriada EDICTO Np legales se,fija este ~, 
plano aprobado NQ Sustanciador. 24 de, Diciembre, 8-7~216-2001 Edicto en lugar visible 
808-18-14944. ~~ fa L-478-553-57 corregimiento de El Suscrito Funcio- de este Despacho, ‘,’ 
adjudicacion a titulo Unica Pacora, distrito de nario Sustanciador e,n la Alcaldía del ~~ : 
oneroso, de urna Publicación ,R Panamá, provincia de ,de la Dirección distritode Panamá, o 
parcela de tierra P a n a ~rn á , Nacionalde Reforma en la corregiduría de 
p a t Ra tm o’n i a 1,~ REPUBLICADE comprendido dentro Agraria, en, la Pacora y copias del _ 
adjudicable. con una de 10s~ siguientes ~provinciade Panamá mismoseeñtregarán~ ~_ 
superficie de 9 Has. +~ ~~ PANAMA linderos: al publico. al interesado para, ” 
0,603.47 M2,, que MINISTERIO:DE NORTE: Dora HACE CONSTAR: que las haga publicar ~’ 

-. 
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en los órganos de 
publicidad, 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en Chepo. a los 
11 di& del mes di :, 
diciembre de 2001. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciadoi 

L-478-552-50 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

~NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO N=’ 

8-7-217-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
pr6vincia de Panamá 
al público. 

HACE CQNSTAR: 
Afu;eel señor (a) 

ELISA 
MARCIAGA 
RODRIGUEZ, vecino 

- (a) de Barriada 24 de 
Diciembre, del 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal v” 7-98- 
169, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante soli&ud Ns 

,8-7-l 92~.99,, según 
plano aprobado NP 
808-l 7-14735, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso, de una 

parcela de tierra 

linderos: - 

-p a t r i m 0 n i a I 

NORTE: Adilia M. de 

adjudicable. con úna 
superficie de 0 Has. + 
1,402.96 M2, que 
forma parte de la 
finca 89005 inscrita al 
tomo Rollo 1772, folio 
Documento 3, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terre,no est8 
ubicado en la 
localidad de Barriada 
24 de Diciembre, 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panamá, provincia de 
Panainá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 

L-478-588-70 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 

aI público. 

PANAMA 
MMISTERIO DE 
DESARROLLO 

HACE SABER: 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO N” 

~. 8-7-218-2001 
,El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcci6n 
,Nacional de Reforma, 
Agraria, en la 
provincia de Panamá, 

Frías, Agropecuaria 
S.A. 
SUR: Andrea 
Marciaga. 
ESTE: Agropecuaria. 
S.A. 
0.E S T E : 
Servidumbre de 5.00 
metio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en lay Alcaldía del 
distrito de Panamá, o 
en la corregiduría~de 
Pacora y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I ? c i d a ‘d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108, del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá üña 
vigencias de quince 
(15) días a partir de 
la última pubiicación. 
Dado en Chepo, a los 
ll dias del mes de 
diciembre de 2001. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria A+Hoc 
ARQOSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 

Que 81 señor (a) 
LEYSON VALENTIN 
,G U I L L E N 
VALDIVIESO, vecino 
,(a) de Río Paja, 
corregimiento de El 
Llano; distrito de 
Chepo, portador de la 
cédula de identidad 
personal N* 4-151- 
375, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
,de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
8-7-250-98. según 
plano aprobado NO 
805-04-15136, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjud~icable, con una 
superhcie de 96 Has. 
+ 187,1.31 M2, 
ubicada en Río Paja, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Melquiades 
Vargas, Félix 
Mendoza con Qda. 
de por m~edio. 
SUR: Río Paja. 
ESTE: Melquiades 
Vargas. 
OESTE: Río Paja, 

Félix Mendoza con 
Qda. de por medio. 
Para los efectos 
legales se fija este, 
Edicto en lugar visible 
de este De’spacho, 
en la ~Alcaldía del 
distrito de Chepo. o 
en la~corregiduría de 
El Llano y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
13 días del mes de 
dicjembre~de 2001. 

‘MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478-584-94 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO bE 
DESARROLLO ,’ 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO NP 

,8-7-224-2001 
El Suscrito Funcio, 
nario de la Dirección’ 
Nacional de~Reforma 
Agraria, len la 
provincia de Panamá 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
HER’ACLIO 
C E D E Ñ O:, 
RODRIGUEZ, vecino 
(a) de Parque 
L e, f’e v r 6 , 
corregimiento de 
Parque Lefevre. 

distrito de Panamá, 
portador de la &dula 
NP ,7-57-735, ha 
solicitado a,, la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-321-95, según 
plano aprobado NP 
805-02-l 5540. la 
adjudicación a tltulo 
oneroso, DDE una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 146 
Has. + 5810.19 M2, 
ubicada en Bajería, 
corregimiento de 
Cañita, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n al m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A: 
NORTE: Heraclio 
Cedeño E. y río 
Chulugantí. 
SUR: RioChulugahtí, 
servidumbre de 
10.00 metros y 
Arcenio Gutiérrez. 
ESTE: Arcenio 
Gutié-rrez y Heraclio 
Cedeño. : 
OESTE: Río Chulu- 
gantí. 
Globo B: 
NORTE: Río Chulu- 
ganti. 
SUR: Arcenio 
Gutiérrez. 
ESTE: Rio 
Chuluganti. 
OVE S T E : 
Servidumbre de 
10.00 Mts. y Arcenio 
Gutiérrez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de, Chepo, o 
en, la corregiduría ce 
Cañita y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga ptiblicar 
‘en Ibs órganos de 
publicidad I 
correspondientes, tal 
ccimo lo ordena el 
articulo 108 del 
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Código Agrario. Este finca 89,005 ,in&ita 
Edicto tendrá una al tomo Rollo 1772. 
vigencia de quince folio Documento 3, de 
(15) dias a partir de propiedad del 
la última publiiación. Mifiisterio de 
DadoenChepo,alos D e s a r r o I I o 
14 dias del mes de Agropecuario. 
diciembre de 2001. El terreno está 

MAGNOLIA DE ubicado en la 
MEJIA localidad de 24 de 

Secretaria Ad-Hoc D i c i e, m b r e , 
ARQ. OSCAR corregimiento de’ 
CHAVEZ GIL Pacora, distrito de 

Funcionrio Panamá, provincia ge 
Sustanciador Panamá. 

L-478-569-39 comprendido dentro 
Unica de los siguientes 
Publicaci6n R linderos: 

NORTE: Calle y 
vereda. 

REPUBCICA DE SUR: Paulino GuillBn, 
PANAMA y Gertrudis González 

MINISTERIO DE Castillo. 
DESARROLLO ESTE: Gertrudis 

AGROPECUARIO González Castillo y 
DIRECCION vereda. 

NACIONAL DE OESTE: Paulino 
REFORMA GuWn y calle. 
AGRARIA Para los efectos 

REGION 7 CHEPO legales se fija este 
EDICTO N” Edicto en lugar visible 

8-7-225-2001 de este Despacho, 
El Suscrito Funcio- en la Alcaldía del 
nario Sustanciador distrito de Panamá, 
de la Dirección o en la,corregiduria 
Nacional de Reforma de Pacora y copias 
Agraria, en ola ~del mismo se 
provincia de Panamá entre’barán al 
al público. interesado para que 

HACE CONSTAR: las haga publicar en 
Que el seRor (a) los órganos de 
ADOLFO PALACIO p u b l i c i d a d-- 
SECAIDA, vecino (a)~ correspondientes, tal 
de Rubén Darío como lo ordena el 
Paredes, del articulo 108 del 
corregimiento de C6digo Agrario. Este 
Pacora, distrito de Edicto tendrA una 
Panamá, portador de vigencia de quince 
la @dula de identidad (15) días a partir de 
personal Ns 5-l 1- la’riltima publicación. 
167, ha solicitado a Dado en Chepo. a los 
la Dirección Nacional 17 días del mes be 
de Reforma Agraria, diciembre de 2001. 
mediante solicitud NP MAGNOLIA DE 
8-108-91, según MEJIA 
plano aprobado’ N Secretaria Ad-Hoc 
808-17.15,553 ) Iå AK?. OSCAR 
adjudicación a titulo CHAVEZ GIL 
oneroso, de’ duna Funcionrio 

~~parcela de tierra Sktanciador 
p a t r i m o n i a I L-478-572-78 
adjudicable, con una Unida 
superficie de 0 Has. + Publicación R 
0,34X84 M2, que 
forma parle de la 

REPUkLICA DE Esther Vargas y ,,Oue el señor:(a) 
PANAMA Leticia Murillo. MEt?CE,DES 

MINISTERIO DE SUR:Vereda de 4.00 E S T H E R 
DESARROLLO M y calle de 12.00 M. DOMINGUEZ DE 

AGROPECUARIO ESTE:~’ Calle de ZARZAVILLA, 
DIRECCION asfaJto de 12.00 M. vecino (a) de Altos de 

NACIONAL DE O,ESTE,: Blanca S a n t a m a r í a , 
REFORMA Esther Vargas. corregimiento de 
AGRARIA Para los’ efectos Amelia Denis de 

REGION 7 CHEPO legales se afija este Icaza, distrito de San 
EDICTO NP Edicto en lugar visible Miguelito, portador de 

8-7-229-2001 de aste Despacho, la cédula de identidad 
El Suscrito Funcio- ene la Alcaldía del personal N” f-75. 
nario,~Sustanciador distrito de Panamá, 523, ha soliiitado a 
de la Dirección o en la corregiduria la Dirección Nacional 
,Nacional de Reforma de Pacora y copias de Reforma Agraria, 
Agraria, en la dej mismo ,’ se mediante solicitud N” 
provincia de Panamá entregarán al 8-271-95, según 
al público. 

HACE CONSTAR: 
interesado para que plano aprobado NP 
las haga publicar en‘ 805-01-l 5523, la 

Que~ e’l ‘señor (a) los órganos -dey adjudicación a título 
MELQUIADES p u b l i c id a d oneroso, ,de una 
C A B A L~L E R 0 correspondientes. tal parcela de tierra 
ATENCIO,vecino(a) como lo ordena el Baldía Nacional 
de ola 24 de articulo 108 del adjudicable. con una 
Diciembre, del Código Agrario. Este sup,erficie da 49 Has. 
corregimiento de ,Edicto tendrá una + 2133.39~~ M2. 
Pacora. distrito de vigencia de quince ubicada en Río 
Panamá, portador de (15) días a partir de C u l e b r a , 

.la&dulade identidad la última publicación. corregimiento de 
personal NP 4-l 64- Dado en Chepo, a los Chepo Cabecera, 
128, ha’ solicitado a 20 días del mes de dist[ito de Chepo, ~~ 
la Dirección Nacional dicie~mbre de 2001. provincia da Panamá, 
de Reforma Agraria, MAGNOLIA DE comprendido dentco 
madiante solicitud N9 MEJIA de, los siguientes 
8~424-86, según Secretaria Ad-Hoc linderos: ’ 
plano aprobado NQ ARQ OSCAR NORTE:, Camino de 
67-16-10037,’ la. CHAVEZ GIL 10.00 M, Jacinto 
adjudicación a titulo Funcionrio Muñdz,y Río Culebra. 
oneroso, de una Sustanciador SUR: Jacinto 
parcela de tierra L-478-569-97 Cárdenas 
p a t ,r i m 0 n i i l Unica Montenegro 
adjudicable, con’una Publicación : R M e r c e d e. z 
superficie de 0 Has. + Domínguez de 
0.355.85 M2, que .~~. Zarzavilla. 
taima parte de la REPUBLICA DE ” ESTE: Galo Bernal y 
afinca ~89,005 inscrita PANAMA Mercedes 
al Rollo 1772, MINISTERIO DE Domínguez de 
Documento 3, de DESARROLLO- Zarzavilla. 
propiedad del AGROPECUARIO OESTE: Jacinto 
Ministério de DIRECCION Cárde~nas 
DeSarrollo NACIONAL DE Montenegro. 
Agropecaiio. REFORMA Para los efectos 
El terreno está AGRARIA legales se fija eSte 
ubicado en la REGION 7 CHEPO Edicto en lugar visible 
localidad de 24 de EDICTOS NP de este Despacho, 
D i,c 1 e m b r I% ,’ 8-7-230-2001 en la Alcaldla del 
coiregimiento de El Suscrito Funcio- distrito de Chepo, o 
Pacora, distiito de nario Sustanciador en la corregiduria de 
Panamá. provincia de de Ia, Dirección Chepo y copias del- 
Panamá, Nacional de Reforma mismose f#?trsQarán 
comprendido dentro Agraria,, cn la al interesado parao 
de los siguientes provincia de Panamá que las haga publicar 
linderos: al público. en los órganos de 
NORTE: Blanca HACE SABER: publicidad~ 
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correspondientes, tal 
como lo ‘ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicacion. 
Dado en Chepo, a los 
20 días del mes de 
diciembre de 2001 i 

MAGNOLIA DE 
~MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478-572-38 
Unica: 
Públicaci6ri R 

REPUBLICA D,E 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ,~ 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO NP 

8-7-232-2001 
El Suscrito Funcio- 

‘# nario Sustanciador 
de Ia, Direccibn 
Nacional de Reforma ~. 
A,graria, en la 
provincia de Panamá 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RAHIRO~ A~NTONJO 
GONZALEZ 
HERNANDEZ, 
vecino ,(a) de 
Pigandicito, 
corregimiento ‘de 
Torti, distrito de 
Chepo, portador de la 
cedula de idenhdad 
personal~ ,NQ, 7-104: 
239, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-223-96, según 
aplano aprobado NP 
805-08-15604, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
oarcela de tierra 
Gaidia ~.I\acional 

adjudicable, con una 
superficie de 70 Has. 
+ 0111.40 M2, 
ubicada en Pingandi, 
corregimiento de 
Torti, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: 
Servidumbre de 6.00 
me!ros. 
SUR:Cristino Pinz6n, 
Esmelito Espinosa y 
Ehd; :González. 

Ramiro 
González Frías. 
OESTE: Cristinos 
Pinz6n y servidumbre 
de 6.00 metros. 
Para los efectos, 
legales se fija este 
Edicto en’lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa del 
distrito de Chepo. o 
en ta corregidurla de 
Torti y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i q ir d a d 
correspotidientes, tal 
como lo ordena ‘el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en-Chepo, a los 
20 días dele mes de 
diciembre de 20,Oi. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-478-572-44 
Unica 
Publicación R 

~REPUBLICA DE 
: PANAMA 
MINtSTERIO DE 
DESARROLLO 

~AGROPECUARIC 
GIRECCION 

~NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO NP 

8-7-234-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
~Nacional de Reforma 

~Agraria, en .’ la 
provincia de Panamá 
al público. 

HACE CONSTAR: 
oque el se5or (a) 
RÍO M,E’L I 0 
MARTINEZ, vecino 
(a) de La Mesa, del 
correoimiento de San 
Martin, disirito de 
Panamá, portador de 
la cedula de tdentkfad 
personal NP 9-51: 
933, ha solicitado a 
ta Direccibn Nacional. 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud ND 
8-7-220-97, según 
plano aprobado ND 
808-18-14478. la 
adjudicación a titulo 
oneroso; de una 
parcela de tierra 
p a t r i’m 0 n i a I 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
2855.13 M2. que 
forma parte de la 
finca 3199 Ulscrita al 
tomo 69, folio 248, de 
propiedad ‘del 
Ministerio de 
Deisarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad deLa Mesa, 
corregimiento de San 
Martín, distrito de 
Panamá, provincia de 
P a n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Bartolome 
Mendoza y Benigno 
Díaz., 
SUR:‘Calle de asfalto 
de25.9rIMts. y Glady 
de Mendieta. 
ESTE Glady de 
Mendieta. 
OESTE: Bartolomé 
Mendoza. 

.Para los efectos 
:egales se fija este 

Edito en ‘lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Panamá, 
o en la, corregiduria 
de San Martín y 
copias del mismo se 
entregarán ,al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, ta! 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá ,una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo. a los 

~26 dfas del, mes de 
diciembre de 2001~. 

-MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

Funcionrto 
Sustanciador 

L-478-569-71 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO, 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO Nn 

8-7-235-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de, la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá 

‘, al público. 
HACE,SABER: 

aquel el señor (a) 
BERNARDO 
CONTRERAS 
VARGAS, vecino (a) 
de Las’ Acacias? 
corregimiento de 
Juh Díaz, distrito de 
.?anamA. portador de 
kt cédula de identidad 
:ersonai NY 4-90- 

168, ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
8-187-82,~ según 
plano aprobado NQ 
84-5622: la 
adjudicacrón a título 
oneroso,, de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
suoerficie de 47 Has. 
+’ ,8479.00 M2,, 

cubicada en Charare, 
corregimiento de Las 
Margaritas, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n a.m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Bernardo 
Contreras Vargas. 
SUR: Juan Bonilla, 
Nicarior Rodríguez. 
ESTE: Bernardo 
Contreras Varga5 y 
camino de 15.00 Mts. 
OESTE: Juan Bonilla. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo, o 
en la corregiduria de 
Las Margaritas y 
copias .del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
27 dias del mes d6 
diciembre de 2001. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
.ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 

:Zuncionrio 
Sustanciador 

i-478-589-89 
ilnica 
Publicación 5 
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